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LA CONSTRUCCIÓN Y BENDICIÓN DE LA ERMITA DE NUESTRA  SEÑORA 
DE CANDELARIA DE ARGUAYO (SANTIAGO DEL TEIDE)  

 
OCTAVIO RODRÍGUEZ DELGADO 

[blog.octaviordelgado.es] 
 
 
 En 2015 se cumplió el primer Centenario de la construcción de la antigua ermita de 
Arguayo. A pesar de que éste era uno de los núcleos más poblados del municipio de Santiago 
del Teide, careció de un templo hasta el 5 de abril de 1915, en que se bendijo la ermita 
promovida por el rico hacendado de Tamaimo don Manuel Quintero Delgado. Su hija, doña 
Candelaria, organizó una suscripción con el objetivo de recaudar el dinero suficiente para 
llevarla a cabo, que en tan solo un mes alcanzó 1.240 pesetas. Ambos actuaron como padrinos 
en el solemne acto de la bendición y a ella se debe su advocación. Los vecinos de dicho 
pueblo aportaron, además de dinero, la mano de obra necesaria para la obra, que fue dirigida 
por el albañil don Antonio Velázquez, así como las imágenes y los objetos de culto. 
 Hasta entonces, los vecinos de Arguayo debían acudir a misa y a otras celebraciones 
religiosas en la iglesia parroquial de San Fernando de la Villa Histórica de Santiago, 
caminando o en caballerías; así lo hacían en la mayoría de los domingos, en Semana Santa y 
en las festividades de Navidad, Santiago y San Pedro, entre otras. También debían cumplir en 
ella los distintos sacramentos: bautismos, confirmaciones, matrimonios y entierros, como 
continuaron haciendo después de tener ermita, hasta que ésta fue elevada a parroquia. 

 
El núcleo de Arguayo cuenta con ermita desde 1915. 

LA SUSCRIPCIÓN REALIZADA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ERMITA (1912) 
 Según informó don Victorino González al Colectivo Arguayo, poco antes de su 
muerte, la fundación de este templo se llevó a cabo por iniciativa de don Manuel Quintero 
Delgado1, destacado hacendado y político de la época, natural de Tamaimo pero avecindado 
                                                 

1 Don Manuel Quintero Delgado (1868-1929), nacido en Tamaimo, avecindado en Garachico y 
fallecido en un accidente en Los Realejos, fue emigrante, exportador agrícola, concejal del Ayuntamiento de 
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en Garachico, quien prometió, cuando llevaron la imagen de Santa Ana desde Tamaimo hasta 
Las Manchas, que si la lava del Volcán Chinyero se paraba construiría una ermita en 
Arguayo. Una vez que se detuvo la corriente de lava y, por consiguiente, quedaban salvados 
los pueblos del Valle de Santiago, dicha promesa se hizo realidad.2 
 En 1912, la joven doña Candelaria Quintero y Delgado3, natural de Garachico e hija 
del mencionado don Manuel Quintero Delgado, inició una suscripción para construir una 
ermita en el pago de Arguayo, en la que colaboraron sobre todo vecinos acomodados 
residentes en otras localidades de la isla, pero con algún vínculo con la Villa de Santiago. Así 
lo recogió el diario La Región el 12 de marzo de 1912, al relacionar la “Suscripción” en la que 
ya habían contribuido 9 personas y se habían recaudado 605 pesetas: 

 Se ha organizado por la señorita Candelaria Quintero y Delgado, de Garachico, 
para la construcción de una Ermita en el pago de Arguayo jurisdicción de la Villa de 
Santiago: 
            Pesetas 
D.ª F. Hernández de Soler ...........................................   50 
D.ª M. Martín de Martín .............................................     5 
D. Buenaventura Gorrín ..............................................   40 
D. Antonio González Dobla ........................................   25 
D. Domingo Hdez. Galván .........................................     3 
J. P. A ..........................................................................     5 
P . Andrés de Arroyo y González de Chávez ..............   25 
D. Antonio Mtnez. de la Peña .....................................   25 
D. M. Quintero Delgado ............................................. 425 
         Ptas. 605. 
 Continuará.4 

 El 19 del mismo mes, el citado periódico publicó una segunda lista formada por otros 
14 suscriptores, que sumaban otras 440 pesetas: 

 Se ha organizado por la señorita Candelaria Quintero y Delgado, de Garachico, 
para la construcción de una Ermita en el pago de Arguayo jurisdicción de la Villa de 
Santiago, contribuyendo: 
       Pesetas 
D.ª C. Benítez de Lugo ...............................................   25. » 
» M. de Ponte y de Brier .............................................   50. » 
» C. de Ponte y del Hoyo ............................................   20. » 
» J. Llarena Vda. de Ponte ..........................................   10. » 
El Sr. Marqués del Sauzal ...........................................   50. » 
D. Tomás Salazar ........................................................   50. » 
» Domingo Salazar ......................................................   50. » 
» Ignacio Llarena ........................................................   40. » 
» Melchor de Ponte .....................................................   25. » 
» Bernardo Benítez .....................................................   30. » 

                                                                                                                                                         
Garachico, presidente de la Junta Municipal del Censo Electoral, miembro del directorio provincial del Partido 
Conservador Maurista, vocal de varias juntas y presidente del Sindicato Agrícola “Unión de Exportadores” de 
Tenerife. Puede verse su biografía en el blog.octaviordelgado.es, 6 de agosto de 2016. 

2 Colectivo Arguayo. “Orígenes de otras parroquias, ermitas y lugares de carácter religioso de esta 
villa”. Chinyero. Revista histórico-cultural de la Villa de Santiago del Teide, nº 2 (1992), pág. 131. 

3 Doña María Candelaria Quintero Delgado (1890-?), hija de don Manuel Quintero Delgado y doña 
Pastora Delgado Suárez, nació en “La Haciendita” de Garachico, finca que heredó y donde casó en 1916 con don 
Félix de la Cruz Martín, con quien se estableció en la finca “La Gorgorana” de Los Realejos, de donde pasaron 
luego a La Laguna. Procrearon dos hijas: doña María del Carmen y doña Ana María de la Cruz Quintero. 

4 “Suscripción”. La Región, 12 de marzo de 1912 (pág. 2). 
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» Gaspar de Ponte .......................................................   25. » 
» Juan de la C. González .............................................   25. » 
D.ª A. Pérez de Díaz ...................................................     5. » 
D. Manuel Cedrés .......................................................     5. »  
         PTAS. 440. » 
      (Continuará) 5 

 Ese reiterado periódico publicó el 28 del mismo mes una tercera lista con 12 nuevos 
suscriptores, con los que ya se habían alcanzado 1.185 pesetas: 

 La organizada por la Srta. Candelaria Quintero Delgado, de Garachico, para 
construir una Ermita en el pago de Arguayo Villa de Santiago, arroja al presente el 
siguente resultado: 
      Suma anterior Ptas. 1.015 
Doña Ana Delgado de Montesdeoca...........................   10 
Don Luis Llarena ........................................................   25 
   “   Ramón Feria ........................................................   20 
   “   Francisco Jordán .................................................     5 
   “   Miguel Mascareño ...............................................   30 
   “   Pedro Dorta Pérez ...............................................   25 
   “   Pedro Pérez Armas ..............................................   30 
   “   Marcelino Jordán .................................................     5 
   “   Juan Yanes Perdomo ...........................................     5 
   “   Nicolás Marti .......................................................     5 
   “   F. De Masy ..........................................................     5 
       LA REGIÓN ............................................................     5 
                Total: 1.1856 

 El 9 de abril inmediato, Gaceta de Tenerife publicaba la relación de donativos 
recaudada hasta entonces en la suscripción a favor de la ermita de Arguayo, que incluía a 
todos los donantes que figuraban en las listas de La Región, más otros tres nuevos, sumando 
un total de 38  suscriptores y una cantidad de 1.240 pesetas, recaudadas en menos de un mes: 

 La organizada por la Srta. Candelaria Quintero y Delgado para edificar una Ermita 
en el pago de Arguayo, Villa de Santiago; arroja al presente el siguiente resultado: 
 Dona Francisca Hernández de Soler, pesetas 50’00; D.ª Mercedes Martín de 
Martín, 5’00; D. Buenaventura Gorrín, 40’00; D. Antonio González Doble, 25’00; D. 
Domingo Hernández Galván, 5’00; don J. P. A., 5’00; don Andrés de Arroyo y González 
de Chávez, 25’00; D. Antonio Martínez de la Peña, 25’00; D. Manuel Quintero Delgado, 
425’00; D.ª Concepción Benítez de Lugo, 25’00; D.ª María de Ponte y de Brier, 50’00; 
D.ª Constanza de Ponte y del Hoyo,20’00; D.ª Josefa Llarena, Vda. de Ponte, 10’00; el 
Señor Marqués del Sauzal, 50’00; don Tomás Salazar y Cólogan, 50’00; don Domingo 
Salazar y Cólogan, 50’00; D. Ignacio Llarena, 40’00; Melchor de Ponte, 25’00; D. 
Bernardo Benítez de Lugo, 30’00; Gaspar de Ponte, 25’00; D. Juan de la Cruz González, 
25’00; D.ª Angela Pérez de Díaz, 5'00; don Manuel Cedrés, 5’00; D.ª Ana Delgado de 
Montes de Oca, 10’00; Luis Llarena, 25'00; D. Ramón Feria 20’00; D. Francisco Jordán, 
5’00; D. Miguel Mascareño, 30’00; D. Pedro Dorta Pérez, 25’00; D. Pedro Pérez Armas, 
30’00; D. Marcelino Jordán, 5’00; don Juan Yanes Perdomo, 5’00; D. Nicolás Marti, 
5’00; D. Fernando De-Masy, 5’00; La Región, 5’00; D. Miguel Pérez Remón, 5’00: D. 
Juan de Ascanio, 25’00; D. Carlos La-Roche 25’00. 
 Total 1240 pesetas. 

(Continuará).7 

                                                 
5 Idem, 19 de marzo de 1912 (pág. 2). 
6 Idem, 28 de marzo de 1912 (pág. 2). 
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 Como era previsible, don Manuel Quintero Delgado, como promotor de la obra, fue 
quien hizo la aportación mayor, 425 pesetas, siguiéndole otras cinco personas que aportaron 
50 ptas cada una y dos que pusieron 40 ptas, mientras que las 30 restantes contribuyeron con 
cantidades menores (30, 25, 20, 10 o 5 ptas). Suponemos que el número final de suscriptores 
sería mucho mayor, pero de momento no hemos podido localizar la relación completa. 
 Curiosamente, existió la falsa creencia popular de que las subvenciones remitidas a 
este municipio, en concepto de indemnización por las desgracias ocurridas con motivo de la 
erupción del Chinyero, fueron destinadas a esta obra, como una aportación estatal.8 

 
La antigua ermita de Arguayo, a mediados del siglo XX. 

[Foto reproducida por el Colectivo Arguayo]. 

LA DONACIÓN DEL SOLAR Y LA CONSTRUCCIÓN DEL TEMPLO (1912-1915) 
 El solar necesario para la construcción de esta ermita, con su correspondiente plaza,  
fue donado por los herederos de don Andrés de Torres, don Salvador de Torres y doña María 
de Torres, mediante escritura otorgada en la notaría de Icod de los Vinos. Sus límites eran: 
por el Norte y Oeste, el Camino Real de Guía de Isora a la villa de Santiago; y por el Sur y el 
Este, terrenos de don José María Gorrín. 
 En ese mismo año 1912 comenzó la construcción de la ermita, que se dilató durante 
tres años. Simultáneamente, los vecinos de Arguayo también contribuyeron económicamente 
con dicha obra, además de con su propio trabajo mediante prestaciones personales. La 
dirección y ejecución de la ansiada obra correspondió al albañil don Antonio Velázquez. Fue 

                                                                                                                                                         
7 “Suscripción”. Gaceta de Tenerife, 9 de abril de 1912 (pág. 2). 
8 Colectivo Arguayo, op. cit., pág. 133. 
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la cuarta edificación religiosa levantada en el municipio, tras la ermita de Santiago del Valle 
de Arriba, la iglesia parroquial de San Fernando y la iglesia de Santa Ana de Tamaimo. 
 En 1914, mediante una suscripción entre los vecinos del caserío, se adquirieron las 
imágenes, así como la mayor parte de los bienes muebles y objetos de culto, que se fueron 
completando en los años siguientes, con distintas donaciones de particulares. La imagen de 
Ntra. Sra. de Candelaria, fue adquirida en honor de doña Candelaria Quintero y si bien al 
principio ocupó un segundo lugar, tras San Felipe Neri, poco a poco fue ganando más 
devoción entre el vecindario, hasta el punto de que se convirtió en la titular de la ermita y de 
la posterior parroquia. 
 
LA BENDICIÓN DE LA ERMITA (1915) 
 Una vez concluidas las obras, el 3 de abril de 1915 el corresponsal de Gaceta de 
Tenerife en la Villa de Santiago anunció la inmediata bendición de dicho templo, que sería 
dedicado inicialmente a San Felipe Neri: 

 El lunes 5 del corriente se bendecirá y abrirá al culto la espaciosa Ermita recién 
construida en Arguayo, importante caserío dependiente de esta Villa de Santiago de 
Tenerife y que será consagrada a San Felipe Neri. 
 Con tal motivo habrá solemne función religiosa con sermón que predicará el 
venerable señor cura regente don Antonio Pérez, también se quemarán vistosos fuegos 
artificiales y se están organizando otras diversiones. 
 Esta Ermita se ha construido debido a la iniciativa de don Manuel Quintero 
Delgado y con suscripción iniciada por la distinguida señorita Candelaria Quintero y a la 
cual han contribuido todos los vecinos de Arguayo. 

Corresponsal.9 

 Tal como estaba anunciado, el lunes 5 de abril de 1915 se celebró el solemne acto de 
bendición de la nueva ermita de Arguayo por el cura párroco del Valle de Santiago, don 
Antonio Pérez Hernández10, actuando como padrinos los promotores de la obra, don Manuel 
Quintero y su hija doña María Candelaria Quintero; al solemne acto asistió todo el pueblo, 
con las autoridades locales a la cabeza, el alcalde don Antonio Gorrín Forte y el juez 
municipal don Emilio Delgado y Delgado, así como las Hermandades del Santísimo y del 
Rosario de la parroquia de dicha villa y parrandas de todos los pueblos de la comarca. El 
mencionado corresponsal periodístico hizo una amplia crónica del histórico evento: 

 El lunes último, según teníamos anunciado, tuvo lugar en el Caserío de Arguayo la 
bendición e inauguración al Culto público de la espaciosa y elegante Ermita, que por 
iniciativa de la Srta. Candelaria Quintero, hija de nuestro querido amigo D. Manuel 
Quintero, se construyó en dicho caserío, bajo la dirección del afamado don Antonio 
Velázquez, que realizó una obra muy justamente alabada por el gran gusto y habilidad que 
demostró en la construcción del edificio y de todos sus ornamentos. 
 Al acto asistió una numerosa concurrencia, compuesta, no solo de los vecinos del 
Caserío, si que, además, de los Comarcanos de Santiago, Tamaimo, Chio y Masca, 
presentando la Ermita y sus alrededores un aspecto sorprendente. 
 Fueron padrinos en el acto de la bendición de la reiterada Ermita, la expresada 
señorita y su señor padre, quienes se vieron sumamente agasajados por todos los vecinos 
de Arguayo, por que comprenden que, sin sus valiosas iniciativas y entusiasmos para 
construir el hermoso templo de que venimos ocupándonos, jamás se hubiera visto 
coronada obra tan piadosa. 

                                                 
9 Corresponsal. “Nueva ermita / De la Villa de Santiago”. Gaceta de Tenerife, 3 de abril de 1915 (pág. 2). 
10 Don Antonio Pérez Hernández (1882-1959), natural de San Andrés y Sauces, fue coadjutor de Villa 

de Mazo, cura regente y ecónomo de Santiago del Teide durante 9 años (1915-1924) y cura ecónomo de Ntra. 
Sra. de las Nieves, en su isla natal, a cuyo frente permaneció durante 35 años, hasta su muerte. 
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 Ofició la misa el virtuoso Cura ecónomo de Santiago, D. Antonio Pérez, quien 
durante el corto tiempo que lleva al frente de esta Parroquia ha sabido captarse 
unánimemente las simpatías de sus feligresas. 
 El sermón, á cargo de un Reverendo Padre fué una obra grandiosa de elocuencia y 
ciencia teológica; durante cerca de una hora cautivó al numeroso auditorio, pendiente 
siempre de su oración, adornada de imágenes bellas al alcance de las inteligencias de 
todos los asistentes. Entre éstos recordamos a los Sres. Alcalde y Juez municipal de esta 
Villa. 
 Terminado el sermón, salieron procesionalmente, acompañadas de las 
Hermandades del Santísimo y del Rosario de la Parroquia de esta Villa y de numeroso 
público, las imágenes de Ntra. Sra. de la Candelaria y de San Felipe Nerí, verdaderas 
obras de arte recién adquiridas en un importante taller de escultura de la ciudad de Olot, 
encontrándose las calles del trayecto engalanadas, vistosamente, con sinnúmero de arcos, 
banderas y gallardetes, presentando todo alegre aspecto. 
 Al escurecer se celebró, asimismo, con numerosa concurrencia, solemne nombre, y 
a su terminación quemáronse vistosos fuegos artificiales; y como remate de la fiesta, se 
organizaron animados bailes, que duraron hasta las primeras horas de la mañana del día 
siguiente. 
 Antes de terminar estas mal trasadas líneas, no podemos menos de felicitar a todos 
los arguayenses, que han demostrado sus grandes entusiasmos y sentimientos religiosos, a 
la par que saben agradecer los beneficios que reciben. Como nota simpática y digna de 
que quede grabada con letras imborrables, es de consignarse que, a pesar del gran 
entusiasmo y alegría que jamás decayeron durante todos festejos, no hubo ningún 
incidente desagradable que alterara la alegría y tranquilidad que entre todos los 
concurrentes reinaba. Por el contrario todos los vecinos del Caserío rivalizaban por 
complacer y agasajar a los numerosos forasteros. 
 Todas las casas del Caserío estuvieron abiertas para obsequiar a sus amigos y 
forasteros, atendiéndolos y obsequiándolos incesantemente, distinguiéndose las de 
nuestros amigos y ricos propietarios D. José y D. Gabriel Rodríguez Gorrín. 
 La citada madrina Srta. Candelaria Quintero, obsequió expléndidamente, con 
pastas y licores, a las Autoridades y Hermandades asistentes al acto de la bendición. 

EL CORRESPONSAL. 
 Santiago 6–4–91511 

 
EL NOMBRAMIENTO DEL MAYORDOMO Y LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA FIESTA (1915) 
 Una vez terminando el acto de bendición del templo, el mencionado cura párroco 
nombró al primer mayordomo de esta ermita, cargo que recayó en el acaudalado propietario, 
don José Rodríguez Gorrín, ex-juez municipal y ex-alcalde de dicha villa12. 
 A partir de entonces, el párroco de la Villa de Santiago acudiría a celebrar misa en esta 
ermita una vez a la semana, así como por las fiestas locales y las principales festividades 
religiosas. 
 El 26 de mayo de ese mismo año se celebró la primera fiesta de Arguayo en honor de 
su nuevo patrono, San Felipe Neri, tal como recogió Gaceta de Tenerife el día anterior: 

 El día 26 del mes corriente tendrá lugar en el barrio de Arguayo de la villa de 
Santiago, en esta isla, los solemnes cultos que se celebrarán en la Ermita allí 

                                                 
11 El Corresponsal. “De Santiago / Una ermita”. Gaceta de Tenerife, 13 de abril de 1915 (págs. 2-3). 
12 Don José Rodríguez Gorrín (?-1921), conocido por “José Torres” y vecino de Arguayo, fue un 

destacado propietario agrícola y elector contribuyente, que ostentó los cargos de juez municipal de Santiago del 
Teide (1901-1902), jurado judicial (1908-1909, 1915-1916 y 1921), concejal liberal, concejal interino (1910-
1911), interventor electoral (1910), alcalde de la Villa de Santiago, vocal de la Junta municipal del Censo 
electyoral (1914) y adjunto del tribunal municipal (1921). Murió asesinado en su domicilio de Arguayo, en un 
crimen que tuvo repercusión regional y dio lugar a una novela. 
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recientemente construida, los cuales cultos, organizados por el muy celoso Cura Regente 
D. Antonio Pérez, se dedican al honor del patrono de dicho Santuario San Felipe Neri. 
 También debido a la iniciativa del Mayordomo, nuestro amigo D. José Rodríguez 
Gorrín, se verificarán animadas fiestas populares quemándose vistosos fuegos 
artificiales.13 

 
La ermita de Arguayo, antes de su reforma y ampliación. 

[Foto reproducida por el Colectivo Arguayo]. 

EL PRIMER INVENTARIO DE LA ERMITA (1930) 
 Conocemos el primer inventario de esta ermita, que se conservaba en la parroquia de 
San Fernando, realizado por el cura ecónomo del Valle de Santiago, don Manuel Afonso 
Martín, ante el nuevo mayordomo, don Cipriano Martel Gorrín. Figura erróneamente con la 
fecha del 28 de octubre de 1920, pues dicho sacerdote no tomó posesión de la parroquia de 
San Fernando hasta el 19 de julio de 1924, regentándola en una primera etapa hasta 1926 y en 
una segunda desde 1928 hasta 1946, en que murió; además, en él se incluyen varios muebles 
y objetos de culto adquiridos en 1921, por lo que la fecha que figura en el inventario no es la 
correcta, debiéndose a un error de trascripción del citado párroco. Además, en éste se añade 
una nota de 1930, que probablemente fue el año real de su confección. En dicho documento, 
que reproducimos a continuación, se describen valiosos detalles relacionados con la bendición 
y la dotación de este templo, lugar de oración de los arguayeros desde hace más de un siglo: 

INVENTARIO DE LOS ENSERES QUE POSEE LA ERMITA DE SAN FELIPE Y NTRA. SRA. DE 

CANDELARIA DE LA ALDEA DE ARGUAYO 
 1º.- Un altar con cuatro nichos, dos de los cuales contienen el del centro y el de la 
derecha, la imagen de la virgen de Candelaria, el primero, y el segundo, la imagen del 
confesor San Felipe de Neris, adquirido todo por suscrición hecha entre los vecinos de 
dicha aldea en el año 1914, inaugurándose dicha Ermita en Marzo del siguiente año de 
1915, cuya bendición celebró el cura, entonces regente de esta parroquia, D. Antonio 
Pérez Hernández, á poco de haberse hecho cargo de dicha regencia, por delegación del 

                                                 
13 “Fiesta en Arguayo”. Gaceta de Tenerife, 25 de mayo de 1915 (pág. 2). 
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Exctmo. e Iltmo. Sr. Obispo de esta Diócesis, Dr. D. Nicolás Rey Redondo. Esta Ermita 
fue edificada por suscripción de aquel vecindario, distinguiéndose todos por su 
entusiasmo, lo mismo en dar su óbolo que en prestarse al trabajo de la obra. En la 
bendición fueron padrinos D. Manuel Quintero y su bella y simpática hija la Srta. Dª. 
María Candelaria Quintero Evora [sic], vecinos de Garachico y entusiastas 
colaboradores de dicha benemérita obra. A la función de inauguración asistió el pueblo, 
esto es, la jurisdicción en masa, con las autoridades locales a la cabeza, lo mismo que 
también, las hermandades del Stmo. Sacramento y Stmo. Rosario, con sus insignias, 
dieron realce a la fiesta, dirigiéndose desde la parroquia a dicha aldea, asistiendo 
también animadas parrandas de todos los pueblos comarcanos. Terminando el acto de 
bendición é inauguración fue nombrado, por el Vnble. Párroco ya citado, Mayordomo de 
dicho Santuario, el acaudalado propietario, D. José Rodríguez Gorrín. El solar donde se 
halla instalada dicha Ermita con la plaza que le acompaña fue donado por los herederos 
de D. Andrés de Torres, D. Salvador de Torres y Dª. María de Torres, cuya escritura 
consta en la notaría de la ciudad de Icod; siendo sus límites por el Norte, Camino Real. 
Por el sur, terrenos de D. José María Gorrín; por el naciente, terrenos del dicho D. José 
María Gorrín  por el poniente, camino real que va a Guía de Isora. 
 2º.- Una araña de Cristal pequeña, regalada por Dª. Juana Vargas Gorrín, en el 
año 1915. 
 3º.- Dos arañas mayores, también de cristal regaladas la una por D. Serafín 
Rodríguez González y la otra por Dª. María Gorrín Vargas, en el año 1917. 
 4º.- Un cáliz de plata con patena y cucharilla, regalo de Dª. Candelaria Quintero 
Evora, en el año 1917. 
 5º.- Un misal regalado por Dª. Estafana Gorrín Hernández, en el año 1917. 
 6º.- Un púlpito de pinsapo, regalado por D. Abelardo y D. Silesio Martín Bautista, 
en el año 1917. 
 7º.- Un sillón forrado en pana, adquirido por suscripción entre aquel vecindario, 
en 1918. 
 8º.- Tres mesas de pinsapo, adquiridas con fondos de la Ermita, en 1917. Hay 
cinco. En 1930. 
 9º.- Cuatro faroles de latón, regalados dos por Dª. Teodora Gorrín Evora, y los 
dos restantes por Dª. Eleodora González Linares, en el año 1919. 
 10ª.- Un coro de pinsapo a la izquierda de la puerta principal, adquirido por 
suscripción y fondos de la Ermita en el año 1921. 
 11ª.- Un armario, regalado por el entonces Mayordomo de dicha Ermita, D. José 
Rodríguez Gorrín en el año 1919. 
 12º.- Una campana, adquirida por suscripción entre el vecindario en 1916. 
 13º.- Una casulla blanca, regalada por D. Celedonio Antonio González Gorrín, en 
1921. 
 14º.- Una casulla morada, regalada por Dª. María Martel González en 1921. 
 15º.- Una casulla verde, regalada por D. Eladio Correa Gorrín, en 1921. 
 16º.- Una basa de pinsapo para la imagen de San Felipe, adquirida con fondos de 
la Ermita, en 1915. Hay dos. La otra más pequeña. 
 17º.- Unas andas de pinsapo para la Imagen de Ntra. Señora de Candelaria, 
regaladas por los esposos D. Francisco Vargas Martel y Dª. Evangelista Gorrín 
Hernández, en 1921. 
 18º.- Un estandarte de raso con el escudo de Ntra. Sra. de Candelaria, adquirido 
por suscripción del vecindario. 
 19º.- Dos manteles para el altar. 
 20º.- Tres cubremesas de color rosado. 
 21º.- Un crucifijo en el altar. 



 9

 22º.- Diez candeleros de cristal; seis más de madera y dos de tres brazos de metal 
blanco. 
 23º.- Diecinueve floreros de cristal. 
 24º.- Una alfombra. Un par de vinajeras de cristal, etc. 

PRENDAS 
 25º.- Un par de aretes de tamaño regular de oro, con un tallado figurando una 
paloma; otro par, de zarcillos al parecer de oro, con un tallado figurando una paloma 
sobre una rama con una perla en lo más alto de la rama; otro par de zarcillos de oro, con 
tres gotas de oro y en el centro una piedra pequeñita de color violado; otro par de 
zarcillos más pequeños que los anteriores, al parecer de oro con dos círculos enlazados, 
el uno tiene unas perlas y al otro se le ha caido al parecer que lo regalaron así, y uno de 
ellos roto por el engarce. 
 26º.- Un anillo de tamaño regular, de poco valor, con piedra, al parecer de oro, 
figurando en el centro la faz de un hombre, en pasta; otro anillo pequeño con una piedra 
verde; una crucita al parecer de oro que tiene el Niño de la Virgen al cuello y una 
cadenita de oro que tiene la Virgen, también en el cuello. 
 27º.- En la sacristía existen siete tablones de pino y varias ripias. 
 28º.- Una casulla negra en mal estado. 
 Al Sr. Mayordomo de esta Ermita le fueron entregadas 150 postales de la Virgen y 
nueve pesetas con cinco céntimos en metálico; Mayordomo lo es hoy D. Cipriano Martel 
Gorrín. Y para que conste lo firmo, hoy 28 de Octubre de 1920. 
     El Párroco 
    Manuel Afonso Martín.14 

 En 1998, la ermita de Arguayo fue elevada a parroquia, bajo el nombre de “Ntra. Sra. 
de Candelaria”; en 2007 fue restaurada; y en 2015 se celebró el primer Centenario de su 
construcción. Pero esa es una historia de la que nos ocuparemos en otra ocasión. 

[4 de noviembre de 2017] 
 

                                                 
14 Archivo Parroquial de San Fernando de la Villa de Santiago del Teide. Reproducido íntegramente por 

el Colectivo Arguayo en “Orígenes de otras parroquias, ermitas y lugares de carácter religioso de esta villa”, 
Chinyero. Revista histórico-cultural de la Villa de Santiago del Teide, nº 2 (1992), págs. 136-139. 


